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los interesados en las dependencias de esta Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políti-
cas Agrarias y Territorio en la Dirección General de Medio Ambiente ubicadas en la localidad 
de Badajoz en la Sección de Coordinación de Área de Programas Forestales, carretera de 
San Vicente, 3 y en los Ayuntamientos de Los Santos de Maimona sito en Dr. Fernández 
Santana, 1, CP 06230 y de Zafra sito en Plaza del Pilar Redondo, 1 CP 06300, admitiéndose 
reclamaciones que se presenten sobre la práctica del apeo en 2.ª fase o sobre la propiedad 
de parcelas que hayan sido atribuidas al monte al realizar aquella operación, por otro 
periodo de quince días hábiles.

Sólo pueden presentar reclamaciones contra él quienes hayan asistido personalmente o por 
medio de representantes a dicho acto.

Las reclamaciones sobre propiedad sólo serán admisibles de haberse presentado los docu-
mentos correspondientes en el plazo estipulado en el artículo 97 del Reglamento de Montes 
(cuarenta y cinco días desde la publicación del anuncio de inicio de operaciones) y si se 
expresa el propósito de apurar mediante ellas la vía administrativa como trámite previo a la 
judicial civil.

Contra este acto de trámite que no impide continuar el procedimiento, no cabe recurso en 
vía administrativa pudiéndose oponer al mismo en los recursos procedentes frente a la reso-
lución que ponga fin al procedimiento (artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas - BOE 
núm. 236). No obstante, se pueden efectuar las alegaciones que se consideren oportunas o 
mejor convengan a su derecho, siendo tenidas en cuenta por el órgano competente al redac-
tar la correspondiente propuesta de resolución.

Mérida, 23 de diciembre de 2016. El Director General de Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ 
BARCO.

• • •

ANUNCIO de 17 de enero de 2017 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación del “Servicio 
para la organización, coordinación e impartición de actividades formativas 
para el fomento de las iniciativas emprendedoras y empresariales de las 
mujeres en el medio rural (lotes)”. Expte.: 1732SE1FS023. (2017080081)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación. 

c) Número de expediente: 1732SE1FS023.
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2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio para la organización, coordinación e impartición de 
actividades formativas para el fomento de las iniciativas emprendedoras y empresaria-
les de las mujeres en el medio rural (lotes).

b) División por lotes y número:

Lote 1.

Lote 2.

Lote 3.

Lote 4.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: 12 meses.

e) CPV (Referencia de nomenclatura): 80000000-4 Servicios de enseñanza.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación anticipada: Sí.

b) Tramitación: Ordinaria.

c) Procedimiento: Abierto.

d) Criterios de adjudicación:

— Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

• Evaluación de la oferta económica: Hasta 65 puntos.

• Mejoras sobre lo exigido en el PPT: Hasta 5 puntos.

— Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

• Calidad técnica de la propuesta: Hasta 30 puntos.

4. PRESUPUESTO TOTAL:

Base: 83.400,83 euros. 

IVA (21,00 %): 17.514,17 euros.

Importe total: 100.915,00 euros.

Valor estimado: 83.400,83 euros.

Lote 1: 

Lote 2: 

Lote 3: 

Lote 4:

20.415,00 euros.

40.130,00 euros.

19.960,00 euros.

20.410,00 euros.
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Anualidades: 

2017 100.915,00 euros.

5. GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5,0 % del importe de adjudicación de cada lote (excluido el IVA).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Teléfonos: 924 - 002203 / 002328.

e) Telefax: 924 - 002435.

f) Página web: http://contratacion.gobex.es/

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: Tal y como se 
especifica en el punto 5 del Cuadro Resumen de Características que forman parte del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:30 horas del día 16 de febrero de 2017.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documentación 
para valoración de criterios cuantificables de forma automática, Sobre nominado “2”, 
conteniendo documentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de 
un juicio de valor y Sobre nominado “1”, conteniendo la documentación relacionada en 
el punto 4.1.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Todos los sobres 
deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.º Entidad: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

2.º Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

3.º Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
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9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fechas y horas: 

— Documentación Administrativa (Sobre 1): 9 de marzo de 2017 a las 13:00 horas, 
conforme a lo establecido en la cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. Mediante acto público se procederá a la comunicación del resultado de 
la revisión de la documentación administrativa y, en su caso, petición de subsana-
ción de documentación. Concediéndose un plazo de tres días hábiles para la subsa-
nación de los errores declarados como tales.

En el caso que ninguna empresa tuviera que realizar subsanaciones, y por tanto 
todas fuesen admitidas en la licitación, se procederá, en el acto público de esta 
primera sesión, a la apertura de las proposiciones correspondientes a la apertura del 
Sobre n.º 2.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio 
de valor (Sobre 2): 16 de marzo de 2017 a las 09:30 horas, conforme a lo estableci-
do en la cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

— Documentación para valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3): 
4 de abril de 2017 a las 09:30 horas, conforme a lo establecido en la cláusula 7 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Asimismo, la información relativa al resultado de todas las mesas de contratación que 
se celebren, podrá ser consultada en el tablón de anuncios del Servicio de Contratación 
de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, sita en avda. 
Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

A los efectos establecidos en el artículo 53 del TRLCSP, el resultado de la calificación de 
la Documentación Administrativa y las demás sesiones, así como cualquier variación en 
las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas, se hará público a través 
del Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet:

http://contratacion.gobex.es.

10. CONDICIONES PARTICULARES O ESPECIALES DE CONTRATACIÓN: 

Según lo previsto en el punto 26 del Cuadro Resumen de Características.

11. FINANCIACIÓN: 

FONDO SOCIAL EUROPEO Objetivo 8. Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo 
y favorecer la movilidad laboral, Objetivo específico 8.3.1. Aumentar las competencias 



Jueves, 26 de enero de 2017
2089

NÚMERO 18

emprendedoras e incrementar el número de empresas e iniciativas de trabajo por cuenta 
propia sostenibles creadas, facilitando su financiación mejorando la calidad y eficiencia de 
los servicios de apoyo y consolidación. Tasa de cofinanciación: 80 %.

12. GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el 
adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, 17 de enero de 2017. El Secretario General (PD de la Consejera, Resolución de 16 de 
septiembre de 2015, DOE n.º 184, de 23 de septiembre), F. JAVIER GASPAR NIETO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 10 de enero de 2017 por el que se hace pública la 
formalización del contrato de servicio de “Mantenimiento integral de 
edificios, equipos, instalaciones y mobiliario general de centros del Área de 
Salud de Don Benito-Villanueva”. Expte.: CSE/03/1116019795/16/PA. 
(2017080055)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: SES - Gerencia del Área de Salud Don Benito-Villanueva. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CSE/03/1116019795/16/PA.

d) Dirección del Perfil del Contratante: https://contratacion.gobex.es//

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento integral de edificios, equipos, insta-
laciones y mobiliario general de centros del Área de Salud Don Benito-Villanueva.

c) Lote (en su caso):

d) CPV: 45262500-6/50532000-3/50711000-2/50510000-3.

e) Acuerdo Marco (si procede):
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